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RESUMEN

La “ley de la eutanasia” forma parte del 
nihilismo bioideológico humanitario, basado 
en dignificar al doliente para impedir que sufra 
inútilmente, bien porque él mismo lo decida 
o porque el sistema sanitario estime que no 
deberá seguir viviendo. Es la continuación 
de otras prácticas higiénicas, a las que, en lo 
sucesivo, se añadirá una ley eugenésica a fin 
de que los cuerpos inútiles desaparezcan de 
las colectividades. Será el progreso el que 
impondrá que los individuos se adapten a 
la situación marcada por las exigencias del 
tiempo y del Estado, siendo calificados a cada 
momento de relativamente imprescindibles 
y completamente prescindibles. Siguiendo la 
evolución antropocéntrica, el ser humano, otro 
animal con derechos, se erige en la inteligencia 
y en la voluntad del planeta para componer un 

proyecto demográfico y ecologista consistente 
en reducir drásticamente la superpoblación 
mundial –la eutanasia como un plan de guerra 
sanitaria–.
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ABSTRACT

The law of euthanasia is part of humanitarian 
bioideological nihilism, based on dignifying 
the sufferer to prevent him from suffering 
uselessly, either because he himself decides 
to do so or because the health system believes 
that he should not continue to live. It is the 
continuation of other hygienic practices, to 
which, from now on, a eugenic law will be 
added so that the useless bodies will disappear 
from the collectivities. It will be progress 
that will dictate that individuals adapt to the 
situation set by the exigencies of time and 
the State, being described at every moment 
as relatively indispensable and completely 
dispensable. Following the anthropocentric 
evolution, the human being, another animal 
with rights, stands as the intelligence and the 
will of the planet to compose a demographic 
and ecological project consisting of drastically 
reducing the world’s overpopulation – 
euthanasia as a health war plan.
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INTRODUCCIÓN

Conviene recordar que los principios y 
contenidos del derecho positivo se nutren de 
las ideas políticas, sociales, de la ideología 
dominante, etcétera, lo que significa que, para 
entender la Ley de Eutanasia, aprobada por 
las Cortes Españolas1, conviene penetrar en el 
fondo ideológico en que se ha basado. Esta Ley 
es una continuación, sin ninguna aportación 
nueva, de las leyes aprobadas en otros países. 
La primera en los Países Bajos, “Ley de 
terminación de la vida a petición propia”; luego 
en la Ley Belga2; y, posteriormente, la Ley 
de Luxemburgo3; la de Canadá, Ley C-14 de 
“asistencia médica para morir; en Colombia4;. 
en Victoria (Australia), Ley de muerte asistida 
voluntaria (2017); en Western (Australia), Ley 
de Muerte Asistida Voluntaria (2019); y en 
Nueva Zelanda la Ley de Elección al final de 
la vida (2020). 

En este trabajo no se pretende hacer 
comentarios específicos sobre el articulado 
de la Ley Orgánica 3/2021 de 24 de marzo 
de regulación de la eutanasia, salvo la alusión 
a algún contenido de la Ley que consta de 
un Preámbulo, cinco capítulos, diecinueve 
artículos, siete disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y cuatro disposiciones 
generales, porque no se busca un análisis de 
derecho comparado, dado que en la Ley no  
existe ninguna novedad, al ser otra expresión 
positiva de la ideología de lo políticamente 
correcto. Tampoco se quiere condenar a los 
trabajadores del cuerpo sanitario que cumplan 
con la Ley sin ningún tipo de objeciones. 

Como ha ocurrido hasta ahora, las leyes que 
afectan a la relación directa entre la vida y la 
muerte se presentan de una manera benevolente 

1 Publicada en el BOE el 25 de marzo de 2021.
2 Ley de 28 de mayo 2002 relativa a la eutanasia completado 

por la Ley de 10 de noviembre de 2005, que se enmarca en el 
artículo 78 de la Constitución.

3 La Legislación que regula los cuidados paliativos, así como la 
eutanasia y asistencia al suicidio, 10 de marzo de 2009.

4 Resolución número 1216 de 2015 que da cumplimiento a 
la orden cuarta de la Sentencia T-970 por haber efectivo el 
derecho a morir con dignidad.

y se exponen casos tan trágicos, que cualquier 
persona se alarmaría contra una situación 
indeseable. Sin embargo, esta es la propaganda 
jurídica-positiva del poder y de las muchas 
consecuencias posibles que irán surgiendo de 
su puesta en práctica, una vez que se produzca 
el inevitable relajamiento social.

No hay que confundir la eutanasia, incluida 
la pasiva5, con una ley que autorice que un 
enfermo pueda rechazar tratamientos que 
prolonguen la vida con síntomas terminales 
o irreversibles. Sería el caso de Argentina, 
en la Ciudad de México en los Estados de 
Aguascalientes y Michoacán en que se permite 
rechazar tratamientos paliativos. Así como en 
Uruguay, la ley de “voluntariedad artificial” o 
del “buen morir”, en la que el paciente podrá 
rechazar el tratamiento de su enfermedad, 
incluso los cuidados paliativos. 

Cuando la supervivencia esperada es de seis 
meses o menos, en Estados Unidos existe 
el derecho a un suicidio asistido en Oregón 
(1994); Washington (2008); Montana (por 
decisión judicial, 2009); Vermont (2013); 
California (2015): California (2015); Colorado 
(2016); Washington (2016) Hawái (2018); 
Nueva Jersey (2019); Maine (2019) y Nuevo 
México (2021). 

Las leyes de la eutanasia, incluida la aprobada 
en España, son la puesta en práctica de los 
valores bioideológicos, que suelen formar 
parte de la cultura de la muerte, no de la ciencia 
y de la técnica6, entre las que se encuentra el 
suicidio asistido, un término que no siempre 
responde a la realidad del deseo voluntario, o 
eutanasia. La Ley Orgánica 3/2021 de 24 de 
marzo de regulación de la eutanasia, aprobada 
por la mayoría absoluta colectivista de las 
Cortes Españolas, publicándose en el BOE 
el 25 de marzo de 2021, se justifica, según 
el Preámbulo, al responder “a la necesidad”, 
de acabar con un “debate que se aviva 
periódicamente a raíz de casos personales que 
conmueven la opinión pública”. 

La causa principal que propiciará la eutanasia 
no sólo será evitar una situación de agonía 

5 Existen varias clases de eutanasia, la voluntaria, no 
voluntaria, involuntaria, la activa, la pasiva, la directa y la 
indirecta. La calificación ha de provenir fundamentalmente 
de la moral, aunque en la práctica se apliquen otros aspectos. 
Vid. J. Gafo (1993).

6 Será porque, dice Serge G. Fafalen (2009), “la ley habla mal 
del contenido de la ciencia”, (pág. 190).
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de la persona con dolor intenso, sino que, 
probablemente, subrepticiamente también 
rechaza una etapa de la vida que no tiene 
porqué alargarse, para que, previsiblemente, en 
años sucesivos surja una nueva ley que permita 
acabar con cualquier situación biológica que 
tenga deformaciones irreversibles. Por ahora, 
la intención, racionalmente benévola, es 
detener el dolor extremo, y, en lo sucesivo, a los 
sufrientes enfermos, cuando se considere que 
haya iniciado en el camino errático de la vida, 
estando obligados a desaparecer al convertirse 
en sujetos molestos para la sociedad.

A su vez, el suicidio asistido es entendido como 
un progreso moral que habrá de extenderse 
por todos los países, encuadrándose en lo que 
se denomina una conquista social: En efecto, 
“la legalización de la eutanasia en España, 
dice Mariano Gómez Jara (2021), ha sido 
una conquista social muy importante, fruto 
de una larga lucha reivindicada tanto por las 
asociaciones de Derecho a la Muerte Digna 
(DMI), como también la de otros estamentos”, 
(pág. 13). 

La eutanasia completa otra medida legislativa 
anterior, la legalización del aborto7, que cuenta 
con un sujeto principal: la mujer, que no desea 
que surja otra vida dentro de ella y que para 
solucionar el problema juzga al feto como 
un tumor8 del que le curará un profesional 
abortista, sobre todo si padece alguna 
deformidad, encargándose el vigilante político 
de asegurar que cada uno cumpla su función, 
siempre atendiendo al plan establecido, con 
sensibilidad humana desinteresada. 

LA JUSTIFICACIÓN EUTANÁSICA

La ley de eutanasia entre otros aspectos 
presenta dos ángulos de visión: el del sujeto 
que decide voluntariamente sobre su muerte 
y el de la colectividad. A) La persona. 
Ciertamente desde el punto de vista de la 

7 Ley Orgánica 2/2010 de 3 de marzo, publicado en BOE 
núm. 55 de 4/03/2010 entrada en vigor 5/0772010. 
Reformada por la Ley Orgánica 11/2015 de 21 de septiembre 
de modificación del Código Penal, por la erradicación del 
esterilización forzada o no consentida de personas con 
discapacidad.

8 “El niño engendrado y concebido se considera una <cosa>…, 
escribe Julián Marías (1993), un tumor que se puede extirpar 
y desechar. Ni siquiera el cuerpo se considera personal, 
puesto que se puede <decidir> sobre él, suponiendo que 
el feto es <parte> del cuerpo de la mujer, lo cual es falso 
porque la mutilación del propio cuerpo no es humanamente 
aceptable ni es siquiera legalmente permitida” (pág. 49). 

libertad podría ser difícil impedir que una 
persona no quiera seguir viviendo. En este 
caso, no sólo habría superado el miedo a la 
muerte, sino que habría perdido la conciencia 
o de lo que significa, aunque no quiere decir 
que haya aprendido a aceptarla (Sócrates). 
Bastaría que una ley respaldase su situación, 
ya que siempre encontrará quién la lleve a 
cabo. B). La colectividad que se “expresa” 
en el Estado. Tras una apariencia humanitaria 
sensible al sufrimiento, hay una conciencia de 
que la persona esté subordinada a los intereses 
públicos colectivos que, en realidad, son los 
de las oligarquías del Estado. Con la ley de 
la eutanasia se entra en la dialéctica del amo, 
el Estado y sus instrumentos, dispuestos a la 
obediencia; y el esclavo, cuando el individuo 
cede en sus derechos de vida. Se confirma así 
que el Estado, summa potestas, tiene sobre sus 
ciudadanos el derecho de vida y muerte –ius 
vitae ac necis-9. Se oculta que el derecho de 
vida de la persona es primario, no lo otorga el 
poder político.

Desde una ética justificadora de la solución 
final, la eutanasia se presenta con una 
perspectiva también economicista basada 
en la sostenibilidad humanitaria, la firmeza 
de la voluntad del sujeto y de la obligada 
generosidad que debe tener con su sociedad y el 
Estado, no debiendo convertirse en una carga, 
ni para los demás, ni para las instituciones. 
También es una medida higiénica: al objeto de 
que desaparezca la decrepitud y la dolencia, 
anticipando lo que se está haciendo con los 
cadáveres, que provocan malestar social. Así se 
puede eliminar a la vista del estatismo actual lo 
sucio, al ser la expresión macabra de la muerte. 
De ahí que esté relacionada con la cremación10. 
Pero, sobre todo, carece de sentido.

Para defender la eutanasia se recurre a la 
estadística, justificándose dar una pronta 
muerte para que un sujeto-objeto deje de sufrir. 
Según Juan Antonio Salcedo Mata (2018) de la 
Federación de Asociaciones para la Defensa de la 

9 Situación que se ha llegado a partir del contractualismo 
convertido en mito. Este “mito, escribe Dalmacio Negro (2010), 
radicalmente ahistórico, innovador, que ontológicamente 
descansa en la nada, suscitó las constructivistas, 
mecanicistas, individualistas e igualitarias doctrinas 
dogmáticas de los siglos XVII y XVIII, que se desarrollaron en 
el siglo romántico y culminaron en el inhumano siglo XX del 
Gulag, el Konzentrationlager y el aborto y la eutanasia como 
homicidios legales”. (pág. 201).

10 La eutanasia, dice Robert Redeker (2017), es la cremación, 
de hecho, se inscribe en el mismo registro ideológico”, (págs. 
178 y 179).



Pedro Francisco Gago Guerrero44

ISSN: 1812-6804
Pfgagogu@ucm.Es
VOX JURIS, Lima (Perú) 40 (2): 41-58, 2022

Seguridad Pública, considera “que la eutanasia 
bajo las condiciones adecuadas, debe ser un 
acto médico y éticamente aceptable al respetar 
el principio de eutanasia y la OMC tendrá que 
reconocer que un código deontológico es de 
rango inferior a una ley que despenalice la 
eutanasia” (pág. 2). En su opinión, pues, la 
ética está obligada a amoldarse a la ley que, a 
su vez, procede de otra ética dogmática y que 
forma parte de los valores establecidos por 
un ideologismo bioético, o por un bioderecho 
que, según Erick Valdés (2021), “debe basarse 
en categorías biojurídicas en el contexto de la 
gobernanza en las instituciones de salud” (pág. 
386). En este caso no se admite el pluralismo 
ético, imponiéndose un éthos totalitario11. 

Este autor, como otros muchos colectivistas, 
señala que el rechazo a la eutanasia se debe 
a la moral de la Iglesia Católica. Entiende 
que el catolicismo, al parecer religión 
ultramasoquista, considera que para los que 
tienen fe es un disfrute sublime pasar por el 
dolor más profundo. El progresismo partidario 
de la eutanasia está poseído por la creencia de 
que aquellos que la rechacen desean prolongar 
la vida artificialmente o, en otro caso, supone 
alentar a las grandes multinacionales para 
conseguir grandes beneficios económicos. 
En cambio, tendríamos que considerar a los 
defensores de la cultura de la muerte una 
muestra ejemplar del desinterés.

BASAMENTO TEÓRICO

La eutanasia es el resultado de la fuerza 
adquirida por la corriente nihilista que 
impregna la tecnociencia, dando lugar a la 
formación de varias bioideologías, que son, 
en parte, una adaptación de las relativamente 
fracasadas ideologías a las nuevas realidades. 
El extendido nihilismo en las sociedades 
occidentales presupone creer en la voluntad 
de la nada. Para gran parte del ideologismo 
nihilista, la nada genera el ser y el dejar de ser, y 
cuando lo crea oportuno enviará las oportunas 
señales para que el hombre desaparezca 
de la vida. El materialismo, pasajero de la 
nada, en el sentido que le dio Epicuro y otros 
pensadores posteriores, considera que la vida 

11 Ajeno al carácter objetivamente práctico de la moral. “Las 
normas de moralidad se toman comúnmente para definir 
razones prácticas concluyentes, pero sobre el sentido 
que son concluyentes dependen de si creemos o no, en el 
carácter objetivo de esas normas”, señala Kenneth Eimar 
Himma (2020, pág. 105).

no consiste en aguantar un dolor más allá de lo 
biológico, ya que no tiene sentido arrastrarse 
con lastimera pena en una prolongación inútil 
por el tiempo. 

En una época decadente, al menos en las 
sociedades occidentales, la vida se ha 
desvalorizado. Cuando el dolor se hace 
insoportable, la nada, mejor, la bionada, le 
reclama volver a no ser12. Es decir, que cuando 
se desestructura o se está descomponiendo 
el organismo, la bionada le exige retornar a 
su seno. Una vez el sujeto pierda solidez, la 
bionada dejará de encapricharse por él. En 
la nada se descubre con toda magnificencia 
la eutanasia, porque el individuo no sólo 
decide acogerse a su llamada, sino que tendrá 
consciencia que es dueño de ella, no en vano la 
nada es lo que le ha dado la vida. Una vez el ser, 
que no es en sí ni para sí, decida desaparecer, 
se desplazará en la infinita prolongación del 
no ser13 –la lógica absurda del caos-. Para el 
pensamiento eutanásico nihilista, el trayecto 
humano consiste en pasar de la nada a la nada, 
del no ser –al carecer de existencia efectiva- a 
regresar a la inexistencia, como un proyecto en 
que la nada parece divertirse con el sufrimiento 
de los vivientes. 

La legalización de la eutanasia en varios países 
democráticos se ha convertido en un derecho 
humano14 afecto a la bondad y a la dignidad 
humana15, al amor universal16, formando parte 
de una conjunción de derechos que se hace 

12 Si, como dice Martin Heidegger (1994), “la esencia del 
nihilismo que se consuma por último en el dominio de la 
voluntad de la voluntad consiste en el olvido del Ser”, más 
bien parece que intenta la desaparición del ser, aunque sea 
por su voluntad, (pág. 122). 

13 “La pregunta de Kierkegaard, comenta Juan Antonio 
Martínez Muñoz (2019), es cómo evitar el miedo a la no 
existencia considerada no sólo como la muerte individual 
sino como un vacío existencial” (pág. 132).

14 Según el Convenio del Consejo de Europa para la protección 
de los derechos humanos y la dignidad del ser humano 
respecto a las aplicaciones de la biología y la medicina. En 
este convenio aparece el derecho a realizar el Testamento 
Vital. En estos momentos se debate considerar el aborto 
un derecho humano. Vid. Jean-Louis Bandomin (1995). 
En otro sentido, dice Vittorio Possenti (2016):» No hay un 
<derecho a morir>, que daría lugar a un absurdo deber de 
matar». (pág. 202).

15 »La expresión <dignidad humana>, explica Dalmacio Negro 
(2006), se ha puesto de moda ante los hechos inhumanos 
que se ha vivido en el siglo XX y se siguen viviendo a 
comienzos del siglo XXI –aborto, eutanasia, experimentos 
genéticos…>>, (pág. 310).

16 En opinión de Jean-François Branstein (2019), “teoría del 
género, derechos del animal, entusiasmo por la eutanasia 
beben de las mismas fuentes: de amor, de benevolencia 
universal, de esquivar el dolor y lo trágico, (pág. 263).
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difícil encauzarla sin contradicciones17. Cuando 
un ordenamiento recoge que el individuo tiene 
el derecho a la eutanasia, implica a la vez la 
obligación del médico a practicarla por un 
motivo humanitario. 

En gran medida, el progresismo en muchas de 
sus funciones ha terminado por ser nihilista, 
siendo una corriente que se ha extendido por no 
pocas sociedades, del que han surgido también 
otras agrupaciones igualmente importantes del 
proceso bioideológico del cual forma parte la 
eutanasia. Sería el caso del posthumanismo18 
y el humanitarismo relativista. Las dos quieren 
hacer el bien para el individuo de una forma 
antinatural, poniéndole en disposición de 
afrontar cualquier decisión del poder, aunque 
está justificado por el consenso político19, 
sustituto del consenso social. El humanitarismo 
eutanásico justifica la obligación de administrar 
la muerte con un sentimiento benévolo, por 
amor al otro, lo que el nazismo denominó 
“muerte misericordiosa” (Nadentod), también 
por fraternidad y naturalmente por solidaridad 
–arsénico por compasión-.

La ley establece el sacrificio humano sanitario 
como un progreso de la moral médica, que, 
en su adaptación a los nuevos tiempos, pone 
la confianza en la salud mortal para curarle 
definitivamente de sus dolencias. El principal 
motivo por el que el individuo acepta la muerte 
voluntaria consistirá en no querer sufrir. Si bien 
hay también un interés social, puesto que una 
persona que entra en la fase eutanásica podría 
ser un bien potencialmente reciclable, debido 
a que sus órganos podrían servir para ser 
utilizados. Un desahuciado en descomposición 
no podrá ser aprovechado.

Por tanto, toda ley eutanasia supone la 
anticipación de la muerte biológica, cuando 
la persona el dolor que padece no quiere 

17 “Que las personas tengan el supuesto elevado de matarse o 
de dejarse morir, de ninguna manera significa que terceras 
personas (como el cuerpo médico) tenga la obligación de 
matar”, comenta Jorge Merchán-Price (2008, pág. 7).

18 En la “época posthumana o transhumana…opera la fe 
inherente a la religión secularista del hombre nuevo”, 
Dalmacio Negro (2009, pág. 582).

19 Según la Asociación Catalana de Estudios Bioéticos 
(2006), “el consenso convierte el principio legislativo en la 
única fuente de verdad y de bien, y deja la vida humana a 
merced del número de votos emitidos en un parlamento. 
Las legislaciones sobre el aborto, el clonaje humano, 
la fecundación extracorpórea y la experimentación 
embrionaria son consecuencia de la aplicación del principio 
de las mayorías”. Razones del “no” a la eutanasia. Asociación 
Catalana de Estudios Bioéticos, (pág. 2).

prorrogarlo. Primordialmente, su objeto 
es bastante utilitario, porque “las personas 
suicidas normalmente no quieren morir, sino 
que quieren escapar de lo que perciben como un 
sufrimiento intolerable” (Rodriguez Rodriguez 
& Kheriaty, 2021, pág. 100). Utilidad 
reducida y justificable para el individuo, y 
completamente utilitaria para las instituciones, 
ya que cabe pensar sus gestores entenderán que 
así no se desperdiciarán las fuerzas y energías 
inútilmente. 

Desde una posición utilitarista, se sostiene 
que mantener un alto número de gente por 
caridad, filantropía, o simple cumplimiento 
administrativo-sanitario, supone debilitar 
las sociedades y un desgaste innecesario de 
recursos. Así, la muerte se entiende como 
un problema técnico20. El progreso requiere 
transitar hacia el poderío y dotar de solidez a 
la agrupación social, al objeto de mantenerla 
con la energía necesaria, apoyándose en 
la juventud y en los otros seres humanos 
suficientemente resistentes. De modo que, por 
un lado, se llama a la muerte para entregar a 
quienes han cumplido el ciclo de la vida y, por 
otro, al individuo construido defectuosamente, 
al que se le hará desaparecer para alejarlo lo 
más posible de la coexistencia grupal. 

Las leyes eutanásicas han aparecido cuando la 
época ha llegado a la apoteosis de la juventud 
eterna21. La juventud tiene importancia por 
sí misma y sería improcedente hacer una 
valoración negativa de una etapa de plenitud 
física y de crecimiento propio. Es una etapa de 
preparación a fin de acrecentar y aprender de 
las experiencias, sin posibilidad real de llegar a 
ser ni moral ni intelectualmente autosuficiente. 
Lógicamente, una sociedad que cree que 
cada persona se extingue definitivamente 
con la muerte, valorará los instantes de los 
años noveles, convirtiéndose en la edad 
más apreciada siempre que los pocos años 
vayan de acuerdo con la exuberancia física 
y el dinamismo psíquico, con un organismo 
completo, sin ninguna tara que impida la 
exposición pública de la deformidad, salvo 
las que se utilizan para exaltar una falsa 
sensibilidad humanitaria y, en algunos pocos 
casos, aligerar la conciencia. 

20 Idea actualmente defendida por el exitoso divulgador Y. N. 
Harari (2016).

21 Exaltación que ya apareció con fuerza a principios del siglo 
XX, aunque la Primera Guerra Mundial causará una alta 
mortalidad en los jóvenes.
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Esta forma de pensar, junto a la alta valoración 
de la apariencia física, explica que mucha 
gente intente mantenerse joven. Como no 
siempre es posible, ni siquiera aparentarlo, y 
tampoco alargar la vida más de lo que permita 
la ciencia, la sociedad tiene dos alternativas: 
1º. La vía de la eutanasia en la que se ofrecerá 
la inconveniencia de llegar a la vejez. Sólo 
basta solicitar el suicidio asistido para que el 
enfermo de presumible vida caducada se le 
acepte que verdaderamente la está prolongando 
en exceso, por lo que hay que evitar un 
transcurrir innecesario. 2º. Si el progreso de 
la tecnociencia consiguiera regresar desde la 
vejez y la madurez hacia la juventud. Si no 
se dan estas dos posibilidades, al eutanásico, 
de una u otra manera, sólo le espera la 
desaparición. Con la condición de que sea lo 
más escondida posible, ya que es inconveniente 
exhibir la presencia de la muerte, ni siquiera la 
de un cadáver joven22 –el hombre divinizado 
descubriría su mortalidad en el panteón de las 
realidades-. No sólo se debe ocultar la muerte, 
sino convertirla en un trámite administrativo 
por el humanitarismo. “Oficialmente, escribe 
(Negro, 2009) cuando por alguna causa cesa 
la juventud, simplemente se muere. La muerte 
como un trámite biológico, y burocrático, 
justifica desde la eutanasia, o el aborto 
provocado, al terrorismo” (pág. 382).  

Ante esta situación, no cabe extrañar que, 
desde hace más de una centuria, la juventud se 
haya convertido en el modelo a seguir, incluso 
se llegue a divinizar la eternidad del instante23, 
concretándose en quien está en su etapa más 
visible, con los años justos, sin que se perciba 
su declinar hacia la madurez. Es lo que Alain 
Finkielkraut llama el <jeunisme>, que para 
Robert Redeker (2017), “es el peor enemigo 
de la juventud ya que le saca de su lugar en el 
mundo” (pág. 52). De modo que tendrá más 
esperanza de permanecer quien sea capaz de 
no mostrar las grietas y surcos que sufre la 
erosión del cuerpo en su discurrir vivaz. Una 
vez el hombre logre pasar por la juventud sin 
taras visibles, tendrá que empezar a pensar en 
alcanzar la superación de la vida y adelantarse 
a la voluntad de la muerte24. 

22 Sobre este tema es obligado acudir a los estudios de Philippe 
Ariès (2018).

23 Una antinomia ilógica.
24 Además, este planteamiento atenta o “rompe con la 

solidaridad entre generaciones”. José Miguel Serrano Ruíz-
Calderón (1996, pág. 121).

Existe otro aspecto para tener en cuenta. 
La corriente eutanásica bioideológica, 
al menos hasta ahora, no parece tener en 
cuenta los avances de la biomedicina y de 
la nanotecnología, que podrían llegar a 
rejuvenecer al ser humano y mantenerlo en esta 
posición. Ya desde el siglo pasado se ha iniciado 
un proceso contra el envejecimiento mediante 
la aplicación de medicamentos que posibiliten 
recuperar la juventud del ser humano25. Dicho 
de otra manera, el defensor eutanásico sabrá 
de los avances de la biología y la biomedicina, 
pero al construirse como un negocio lucrativo 
o por la percepción ecológica de la necesidad 
de eliminar el excedente poblacional, se 
afirma más en la cultura de la muerte que en la 
prolongación de la vida humana y en el deseo 
de evitar el ensañamiento terapéutico. 

A medida que los seres humanos vayan 
cumpliendo años, se infiere que tendrán que 
ser cada vez menos visibles, dado que su 
proximidad a la vejez será percibida por los 
demás como una inevitable derrota humana. 
O, si se prefiere, conviene recordar que la 
vida está en un tránsito hacia su fin biológico. 
Motivo por el cual hay que entender que la 
eutanasia sea depuración y autodepuración; 
extinción reclamada, ansiada, no sobrevenida, 
responsabilidad con la colectividad; desprecio 
de la vida personal, sacrificio premortem y 
desprecio a la vida no normal. 

Objetivamente, la dulce muerte es la 
voluntad del individuo que pone a prueba la 
determinación de la vida para no sucumbir 
ante el debilitamiento extremo o de un 
dolor insufrible, al que se vence con un 
acto de voluntad consistente en no seguir 
permaneciendo atado orgánicamente a un 
existir sin ningún fundamento. Es decir, al 
deseo de no estar sometido al dolor provocado 
por la vida y de no aceptar las limitaciones del 
ser desgastado y cada vez más inconsistente. 
De este modo, la eutanasia se convierte en 
el resguardo apropiado para una vida que ha 
dejado de ser vital para sí y un seguro absoluto 
que adquiere el individuo para no sufrir. Y, con 
no menos importancia, es la máxima aportación 
del individuo a la colectividad, al sacrificarse 
para dejar de ser, al objeto de no convertirse en 
una molestia social –es un gasto improductivo 

25 Aparte de las terapias senolíticas. Los medicamentos 
que se están probando son la biaguvida, el clorhidrato 
de metformina, el suplemento dietético nicotidamina 
mononucletódico, del grupo vitamina B. 3.
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y provoca un desgaste físico y moral para 
los demás-. Se llegará así a la apoteosis de la 
utilidad. Será volver a la nada, al no ser, cuya 
permanencia dejará de atestiguarse. 

Con la eutanasia se abre la vía a que la 
sociedad apoye el suicidio en cualquiera de 
sus manifestaciones26. Lógicamente podría ser 
inaceptable tratar de evitar que una persona se 
suicide en cualquiera de sus formas, cuando 
decide acudir a un centro de salud. Se puede 
pensar, no sin cierto cinismo, que lo aconsejable 
es morir ocultamente en un dispensario creado 
por la muerte, que destrozar el organismo, 
reventando el cuerpo, al objeto de que quede 
perjudicada la estética de la desaparición27. 

La comprensión de la eutanasia requerirá 
ser historificada, estableciendo su relación 
en el tiempo, a partir de la división entre el 
pasado, el presente y el futuro, así como entre 
progreso, regresión y decadencia. Al ser hoy 
un producto espontáneo de la fe progresista, se 
sitúa en la época dominada por el presentismo 
y encuadrada en la determinista ley de progreso 
humano, por lo que habría que juzgarla como 
un formidable paso adelante de la colectividad. 

En verdad parece que la eutanasia insertada en 
la ley de progreso consiste en volver a un estado 
previo a una civilización desarrollada, en la 
que sólo sobrevivirán los fuertes, los vitales y 
los estéticamente presentables y, en un futuro 
indeterminado, los híbridos funcionales. Se 
trata de que el ser humano vuelva a ingresar 
en su condición animal –el espíritu pasará 
a la inteligencia artificial-, por lo que queda 
justificado que pueda ser examinado desde una 
especial perspectiva zoológica. Es decir, que el 
progreso, salvo que se desarrollen las tecnologías 
que retrasen o eviten el envejecimiento humano, 
consistirá en volver a regresar al estado más 
primitivo del hombre. 

Dado que el futuro del individuo es incierto, 
-hasta que la ley de progreso nos descubra la 

26 Es preciso diferenciar la consideración ética de lo jurídico 
respecto a la eutanasia y el suicidio: “Éticamente han de 
tener la misma consideración ambos procedimientos de 
anticipación de la muerte, si bien son conceptos jurídicos 
distintos”, (Nebreda J. M., 2022)

27 Se requiere que en el centro de “salud” se mate con la 
celeridad querida. Quizá, para mayor seguridad, recurrir 
a la guillotina sería la mejor solución segura y definitiva. 
Y “cuando el cadáver el descomponerse alcanza un punto 
suficientemente avanzado y va más allá de lo responsable, 
llega a ser cualquier cosa que no tiene un nombre en 
ninguna lengua”. Robert Redeker (2017, pág. 198).

determinación absoluta- lo más importante será 
poseer las condiciones aceptables para estar en 
el ahora. Por eso una persona que forma parte 
de los seres con alta dependencia no debería 
tener futuro. Se entiende que, en potencia, todo 
ser humano en cualquier momento dejará de 
ser útil y convertirse en un estorbo social. 

Desde una perspectiva utilitarista, los 
defensores de la eutanasia, propia tanto 
del instinto individual, como del colectivo, 
posiblemente creerá inconveniente que forme 
parte de una sociedad quien no esté en plenitud 
orgánica y psíquica para vivir. Solo deberán 
existir quienes estén bien compuestos28 y, 
si es posible, con una aceptable estética. El 
tiempo será el condicionante más determinante 
para todo individuo que no forme parte de las 
oligarquías privilegiadas, ya que, en su estancia 
movible, como transcurso fenoménico, está 
obligado a asumir su desaparición. La lógica 
de la vida consiste en hacerse para desaparecer 
definitivamente en el tiempo.

Para las doctrinas evolucionistas, colectivistas 
e individualistas, la ley de la eutanasia supone 
dar un paso más para llegar a la plenitud del 
género humano, limitado en el número de 
personas que deben habitar el planeta. Por 
eso, cuando la eutanasia se extienda por otros 
muchos países, quizá habrá de servir para 
impedir que en el mundo haya demasiada 
gente mayor y ningún discapacitado. Es 
decir, que para preservar la especie humana 
se prescindirá de los que hayan dejado de 
estar en una aceptable condición para vivir. 
Este evolucionismo naturalista, adobado 
con el artificialismo más extremo, parece 
querer seguir las leyes de una naturaleza 
inmisericorde, donde sólo sobrevivirán los 
más aptos29 y los que no sobrepasen los niveles 
normales establecidos de padecimiento para un 
ser humano.

El artificial-naturalismo evolucionista 
dominante30 está preparando un futuro en el que 
sólo existan cuerpos sanos y vigorosos, de modo 

28 Sobre esta idea en la que gravita un dudoso pensamiento 
moral, su mayor defensor en la actualidad es Peter Singer 
(2017).

29 Aunque Carlos Castrodeza ((2013) recuerda que, “como 
decían ciertos contemporáneos de Darwin, la supervivencia 
es siempre la de los débiles, porque los fuertes se destruyen 
entre sí”, (pág. 222).

30 “A base de evolucionismo, dice C.K. Chesterton (1997), sólo 
se puede ser absurdamente inhumano o absurdamente 
humano; pero nunca humano a secas”, (pág. 219).
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que una sociedad habrá de estar compuesta 
por los relativamente imprescindibles en el 
presente, que habrán de ser prescindibles en 
el futuro. Motivo por el cual cada individuo 
estará siempre en permanente adaptación a la 
situación de cada día, en su aplicación más 
radical el que estorbe tendrá que desaparecer. 

Todo ser humano, con sus facultades, naturales 
o sobrevenidas, dependerá de la utilidad 
que aporte al conjunto social. De modo 
que la moral, el bien, la belleza y la verdad, 
serán admitidas según la voluntad del poder 
oligárquico, que se basará en una doctrina 
que se sostiene en una estructura de poder de 
privilegiados, a la que se adherirán un mayor 
o menor número de servidores directos; y los 
no privilegiados, la mayoría de la población, 
de la que extraen los recursos para formar una 
especie de igualitarismo de los inferiores, sin 
la jerarquización racista, por ejemplo, de la 
doctrina de Alfred Rosenberg (1935). 

En cualquier caso, el individuo que no 
pertenezca a las oligarquías dominantes tendrá 
que tomar conciencia que habrá de sacrificarse 
en los presentes sucesivos, para que las 
siguientes generaciones puedan establecerse en 
un mundo venidero pleno de placer y felicidad. 
Lo que explica que la ley de eutanasia sea uno 
de los cúlmenes del proyecto progresista, y de 
los máximos logros creados por el humanismo, 
porque hay que admitir que el individuo nunca 
habrá de estirar la vida más allá de lo que exige 
el momento.

Probablemente la legalización de la eutanasia 
abre la vía a otra esperanza crucial: el derecho 
a la eutanasia colectiva que pasará a ser un 
proyecto humano de alcance extraordinario. 
Principalmente se manifestará en los derechos 
colectivos, consistente en la obligación de que 
muchos grupos sociales desaparezcan de la 
sociedad cuando ya no estén en las condiciones 
adecuadas. Al ser colectivos, significa que 
se abrirá la posibilidad a la extinción de 
muchedumbres de personas sin necesidad de 
declarar un conflicto humano. Bastará que lo 
crea oportuno la voluntad del poder, regional, 
nacional o internacional. Sería una exigencia 
del evolucionismo biologista que busca excluir 
a mucha gente, dado que mantenerlos supone 
un altísimo coste para el planeta. 

Uno de los que más han deseado que surgiera 
una ley de eutanasia, el presidente del gobierno 

de España Sánchez Pérez-C. sentenciaba lo 
imprescindible que es que “la eutanasia sea 
reconocida como un servicio por parte de la 
sociedad pública, un servicio fundamental”31. 
Utilizó las palabras público, servicio y 
fundamental, como sinónimos de moral, de 
verdad y de bien. Siguiendo esta lógica, si 
es intrínsecamente un bien, cualquiera que 
se oponga a ella estaría haciendo un mal a la 
sociedad. Se infiere que no podrá existir libertad 
de conciencia, ya que es inadmisible permitir 
la elección de hacer el mal, a la vez que se 
estaría impidiendo aplicar un servicio público 
fundamental extremadamente beneficioso y 
justo por inclusivo. De modo que todo aquel 
que no admita la eutanasia contradice el interés 
general. Se deduce que la ley de la eutanasia 
será el primer paso para su implantación 
efectiva, sin objeciones de conciencia. 

El progresismo considera la legalización de la 
eutanasia ha de considerarse como un adelanto 
en la aplicación de la ética humana. Por tanto, 
en aquellos lugares donde está legalizada, se 
han convertido en el modelo que habrán de 
seguir los restantes países y en otras culturas 
y civilizaciones. Esta percepción ideológica 
sobre la vida humana entiende que la muerte 
no es el final al ser la humanidad progresista 
que se extiende y se desplaza por discurrir el 
tiempo vaciado. 

La ley de la eutanasia lleva consigo la 
politización ideológica economicista de 
la medicina, donde se impone la relación 
entre el amigo, la enfermedad aceptable, 
y el enemigo, cualquiera que tenga una 
dolencia indeseable para el profesional de la 
salud32. Hay que entender entonces que en el 
ámbito hospitalario33 podrán seguir en parte, 
en cualquier acción o departamento de las 
diferentes especialidades que tenga que ver 
con las leyes de lo que quizá forma parte de 
una guerra bioideológica. Porque un enfermo 
con gran sufrimiento se convierte en un 
enemigo social, de igual modo que el que tenga 
una larga enfermedad o el que haya entrado 

31 Diario EL País, 24 de julio de 2021.
32 Palabra que no deberá utilizarse para los centros 

hospitalarios, dispensarios, etc., siendo sustituidas por 
centros de salud y muerte voluntaria o exigida por el sistema. 
Aunque los publicitas ya se encargarán con el lenguaje de 
utilizar otros términos para disfrazar su cometido –por 
ejemplo, salud y muerte en almíbar-.

33 Palabra que también dejará de tener sentido en tanto sea un 
lugar en el que se aplique la eutanasia.
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en la vejez, etapa última del ser humano34. 
Todos ellos pasan a ser objetos inútiles ya 
que aumentan el gasto sanitario, los servicios 
sociales, las pensiones, etcétera. Estaríamos 
pues en una adaptación del sistema sanitario a 
una situación bélica donde no solo se combaten 
los padecimientos, sino a los sujetos que 
tienen una dolencia intratable o una incurable 
enfermedad. Será una decisión inobjetable del 
profesional, porque el sujeto condenado carece 
completamente de la posibilidad de defenderse 
con un recurso de apelación. 

De este modo, la ley habrá de situarse en un 
campo de batalla, crean tanto para el ámbito 
social como institucional, habiendo logrado los 
legisladores un objetivo: por voluntad política 
o institucional declarar la guerra sanitaria 
a la porción de la población que rechaza el 
suicidio. Así se obliga a buscar las causas por 
las que se ha decidido una matanza a partir de 
la conmiseración social y la desaparición de 
muchas personas en manos de profesionales, 
una vez decidan condenar a quien creen que ya 
no merece seguir viviendo. Previsiblemente la 
lógica llevará a que la administración sanitaria 
formará una sección35 que poseerá la potestad 
de juzgar cuándo un sujeto alcanza tal grado de 
dolor que no remite, o de suma desesperanza, 
que se convierte en algo improductivo que deba 
ser excluido de la sociedad. Potencialmente, 
todo doliente habrá de quedar en manos de un 
profesional de la función médica al que se le 
da la posibilidad de “desprenderse” de quien 
considere oportuno, con independencia de 
que la persona haga o no la petición de querer 
abandonar la vida. 

Si fallasen los controles, el sistema garantizará 
que habrá otra frontera o filtro decisivo. Al 
postnaciturus, deforme y doliente, no quedará 
más remedio que aplicársele el tratamiento 
eutanásico, partiendo de la “beneficencia 
procreativa”36. Con ello la sensibilidad 
humanitaria habrá llegado a su máxima 
expresión de sublime sensibilidad. El médico y 
sus ayudantes habrán hecho la mejor obra por 
la colectividad, por los progenitores, A, B y C, 

34 Se intenta por intereses económicos y por la mejora de la 
condición humana, por medio de la ciencia, que la vejez sea 
considerada una enfermedad, a fin de que se posibilite la 
investigación antienvejecimiento.

35 Previa formación que acredite ser experto en la solución del 
punto final.

36 Defendida por el filósofo y bioético australiano de la 
Universidad Oxford, Julian Savulescu (2001).

al eliminar el dolor de la vida con la muerte, 
que pasará a ser el símbolo principal para los 
que en el presente estén biológicamente bien 
constituidos. 

Los partidarios de la eutanasia sostienen que 
es un acto de justicia, libertad, responsabilidad, 
solidaridad y un bien para la persona y para 
la sociedad. ¿De dónde proviene la reflexión 
que les ha conducido a poner en la eutanasia 
buena parte de su fe secular? El defensor de la 
eutanasia expresa el deseo de quitar la vida a 
quien no cree que debe estar en ella. Niega la 
existencia para aquella persona que no esté en 
plenitud de vivirla y exige destruir al hombre 
que no merezca permanecer en la realidad, 
por ser un organismo defectuoso o enfermo de 
vejez. Al fin y al cabo, la muerte está ahí para 
acoger a los sobrantes. 

Así, al pensamiento de (Schopenhauer, 
2019) acerca de que el hombre mantiene una 
irracional lucha cruel y desgraciada durante su 
estancia de vida, se añade la del defensor de 
la eutanasia de que el hombre voluntariamente 
podrá adelantarse a su seguro fin. Para el 
eutanásico cuando la vida se ha convertido 
en una vida excesivamente sufridora sea por 
constitución física, por enfermedad y por edad, 
el bien es la muerte. La única esperanza para 
Schopenhauer defiende está en extinguirse, 
porque en realidad no hay progreso, lo que le 
diferencia de los defensores de la eutanasia, 
dado que todos los logros conseguidos no 
son más que ilusiones. En otro sentido, 
lejos del irracionalismo de Schopenhauer, la 
eutanasia no deja de ser una apoteosis tanto 
de la vida como de la muerte, porque, como 
cree Nietzsche, el hombre alcanza la mayor 
intensidad de vivir cuando está muy cerca de 
la muerte. 

Por eso, conscientes o no, los prosélitos de la 
eutanasia también siguen la idea de Nietzsche 
de que la voluntad instintiva se impondrá 
sobre unos valores que, al ser relativos, han 
de conducir a que triunfe el deseo personal o 
el de quienes dirigen la sociedad. En última 
instancia, son estos los que deberán decidir 
sobre la vida de cada uno. De modo que todos 
quedarán sustraídos no solo del afán de vivir, 
sino expuestos a merced del tiempo, de la 
muerte y de la voluntad del poder37. Para ellos, 

37 Declara Friedrich Nietzsche (2009), “donde hay vida, 
también hay voluntad, pero no voluntad de vida, sino, 
¡voluntad de poder!”, (pág. 143). 
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según Nietzsche, para los que poseen la moral 
de esclavos, la muerte no debe importarles, solo 
para los viriles y mujeriles, los naturalmente 
superiores. De ahí que creamos que la 
doctrina de la eutanasia está relacionada con 
la eugenesia, otra doctrina que quiere imponer 
la reproducción selectiva a fin de mejorar 
y perfeccionar a la humanidad, librándola 
también, mediante la criba selectiva, de los 
seres más perniciosos para el conjunto social.

Así mismo, los apologéticos de la eutanasia 
también establecen sobre ella una relación 
dialéctica entre la racionalidad y la 
irracionalidad. Intentan aplicar la racionalidad 
utilitaria de la vida con la necesidad de apelar a 
la muerte cuando los problemas de la existencia 
son irremediables. Un ser con una enfermedad 
terminal no tiene sentido que alargue la vida 
dolorosamente y sin calidad, acogiéndose 
a la muerte como su mejor aliado, ya que, 
desde una perspectiva social, “difícilmente 
una enfermedad terminal o un dolor físico o 
psíquico intolerable dejarán de ser percibidos 
como un estigma”, dice (Petersen, 2021, pág. 
131). Así mismo, será un modo de que el 
viviente recurra a la muerte racional de la vida, 
al transformarse en un ser apreciablemente 
lógico, consciente de su final y en tránsito 
efímero, por lo demás siempre esperable. 
Dicho de otra forma, la liberación de los 
sufrientes surgirá de la aplicación de la muerte 
de los que ya se podrá prescindir, quedando tan 
sólo fijar el tiempo que les quedará por vivir. 

Quizá esto significa que se debe juzgar al ser 
humano como carente de valor por sí mismo, 
en tanto su desplazamiento por el ámbito 
artificial, o porque su inserción en el planeta 
no sea percibida positivamente durante un 
periodo de tiempo. Desde la perspectiva de la 
bioideología de la muerte, la eutanasia conduce 
a eliminar el derecho subjetivo a la protección, 
siendo el Estado el que tendrá la potestad de 
decidir a través de uno de sus instrumentos, 
sea el médico, o una sección especializada 
destinada a dar con la solución definitiva. 
Causa lógica de que el Estado Minotauro, 
“subvencione incluso la muerte voluntaria”, 
Dalmacio Negro (2010, pág. 399).

El humanitarismo eutanásico impone la 
sensibilidad compasiva a distancia38, a partir 

38 “Si debo ser compasivo, escribe Friedrich Nietzsche (2009), 
no lo quiero llamar así y si lo soy, prefiero serlo desde la 
distancia” (pág. 110).

de lo que Jean-Jacques Rousseau llama la 
compasión humana activa39 con aquellas 
personas abstractas, al carecer de toda relación 
con ellas, que vivan en condiciones de carencia 
o privación, pero que, a la vez, por ejercer 
una fuerte presión demográfica, se obliga a 
las instituciones y a las sociedades a estar en 
una situación de alarma permanente al objeto 
de contener el crecimiento demográfico –
sensibilidad planetaria colectivista-. Así, los 
hospitales habrán de estar divididos en dos 
partes: la de los departamentos que tratarán 
a los enfermos según sus dolencias, y a los 
otros en los que se intercalará la sección de 
desahuciados o enfermos de alto costo sanitario. 
Estos últimos son los que, por el bien social y 
personal, deberán formar parte del grupo que 
tendrá que ser extinguido lo más rápidamente 
posible. Una vez la maquinaria de residuos 
humanos se ponga en marcha, las ciudades 
serán mucho más habitables, ecológicas, 
resilientes y estéticamente admirables, porque 
ya no se verán los individuos deformes, 
incompletos, mal compuestos, exclusivos o 
especistas. 

LA PUESTA EN PRÁCTICA DE LA LEY 
EUTANÁSICA

Seguramente el nihilismo bioideológico 
ha creado el sistema eutanásico para 
conducir al individuo fuera de sí. De modo 
que preferentemente su conciencia deberá 
entregarla voluntariamente a quien representa 
teóricamente la voluntad de la colectividad, 
a fin de depositarla con primorosa dejadez 
en el manto sensible del Estado y en algunos 
profesionales sanitarios que ejercerán el papel 
de transportistas que le conducirán al sueño 
eterno. A ellos confiará la tarea de que se 
expida el pasaporte final. Se entiende que su 
voluntad deberá estar completamente ajustada 
a la institucionalización colectiva, de manera 
que la servidumbre aceptada sería el máximo 
logro de la autorealización del poder totalitario.

Además, hay otros dos aspectos que forman 
parte del sistema eutanásico: a) la voluntad de 
los que la piden no siempre procederá de una 
situación objetivada; b) la fuerza imprimida por 
la volátil organización encargada de eliminar 
a la mayor parte de la gente inaprovechable, 

39 Porque, a su juicio, el individuo tiene un instinto de 
autoconservación y amour-propre.
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una vez se decidida que su tiempo ha llegado 
al límite. 

El carácter imperativo y general de la Ley 
se impone a toda la sociedad, creando en el 
sujeto el derecho a exigirla y obligando a un 
profesional de la sanidad a concederla, salvo 
que sea objetor de conciencia40. Pero, al mismo 
tiempo, también le otorga al sanitario, en 
realidad, un mortituitivo, el poder de aplicarla 
a cualquier sujeto que considere hallarse en 
cualquiera de las situaciones descritas. El nuevo 
ejecutor sanitario adquirirá potencialmente 
un poder para actuar según su voluntad. La 
relación queda establecida entre un sujeto con 
poder ilimitado, potencialmente incontrolable, 
y otro sujeto que tiene que entender que su vida 
ya no le pertenece. Aunque su deseo sea seguir 
viviendo, si el responsable de la eliminación no 
lo cree conveniente, estará condenado a muerte 
por decisión de un servicio especial de pompas 
fúnebres. En definitiva, que se está creando 
la pena de muerte por voluntad médica en los 
estertores de la vida. Aquí no existe recurso ni 
apelación, al convertirse el médico en un sayón 
o ajusticiador cuya sentencia es cosa juzgada. 
¿Se puede entonces concebir que la eutanasia 
sea un acto médico? 

El sujeto que pide la eutanasia tendrá que acudir 
al lugar que permita cumplir su voluntad. 
En este caso, un sanitario deja de serlo para 
cumplir una función ajena a su profesión, 
en puridad porque no es un acto médico, 
sino un instrumento que voluntariamente 
decide ejecutar la petición de quien desee 
ser eliminado. Cuesta creer que una persona 
podrá está tan enajenada como para que, a 
priori, paradójicamente, sin tener ninguna 
enfermedad, ponga su vida en manos de una 
sección dedicada a poner fin a su tránsito por 
el tiempo41.

Pero la ley es constitucional, como se ha 
comprobado en Alemania. De acuerdo 
con el derecho positivo e interpretando la 

40 Aunque, según Oscar A. García Zárate (2014), “no existen 
argumentos morales como para que el médico objete de la 
obligación que le es impuesta”, (pág. 259).

41 En Serotonina, Michel Houellebecq (2019), un médico le 
dice al protagonista, Florent-Claude Labrouste: “Si usted 
estuviera en Bélgica o Holanda y pidiera la eutanasia, con 
la depresión que lleva a cuestas, se la concederían sin 
reparos. Pero yo soy médico. Y si un tío viene y me dice; 
<estoy deprimido, tengo ganas de pegarme un tiro>, ¿acaso 
le responderé:» Muy bien, pégueselo, le echaré una mano…? 
Pues no, lo siento mucho pero no, ¡no he estudiado medicina 
para eso!»” (pág. 258).

Constitución, el 28 de febrero de 2020 la Sala 
Segunda del Tribunal Constitucional Federal 
alemán (Bundesverfassungsgericht), “crea· 
un derecho fundamental llamado la “muerte 
autodeterminada”, declarando inconstitucional 
el artículo 217.1 del Código Penal, en el que 
se había criminalizado el fomento del suicidio 
como actividad recurrente (geschäftsmässige 
Förderung der Selbsttötung” ( (Coca Vila, 
2020). En el artículo 2.1, queda especificado 
dentro del derecho de la personalidad, el 
derecho a la muerte autodeterminada autónoma 
(selbstbestimmtes Sterbens). Con ello queda 
autorizado el suicidio (Selbsttötung), así como 
a solicitud de ayuda para quitarse la vida. 
Basándose en la libertad de que el individuo 
realice su vida, también se completa con la 
libertad para dejar de seguir viviendo.

Este personal sanitario, decisionista y 
sentenciador, tendente a ejecutar ilimitada 
y sosteniblemente a los enfermos, en nada 
se podrá parecer a los excelentes y humanos 
profesionales de cuidados paliativos, que 
son modelos de ética práctica por hacer 
llevadera la vida de una persona desahuciada, 
enfrentándose de continuo a una situación 
consistente en tratarla medicamente para 
aliviarle el dolor corporal y espiritual, con 
los medios disponibles a su alcance y con una 
predisposición ejemplar de ayuda moral. Con 
la ley de eutanasia posiblemente desaparecerá 
esta formidable unidad médica, siendo 
sustituida por otra sección encargada de poner 
en marcha el mecanismo que conducirá al 
individuo a la stazione termini, puesto que 
decidirán sobre la vida humana sin atender a 
otras consideraciones. 

Los cuidados paliativos no forman parte de 
los procedimientos eutanásicos. La diferencia 
más importante entre la analgesia y la sedación 
paliativa, de una parte, y la eutanasia, de otra, 
radica en que la segunda es un acto que provoca 
intencionalmente la muerte de una persona, 
mientras que las primeras tienen como intención 
el alivio de los síntomas para lo cual se usan 
dosis orientadas a lograr detener el dolor y no a 
causar la muerte prematura (Ubilla Silva, 2021, 
pág. 151).

Con la ley de la eutanasia cualquier individuo 
podrá solicitar que se le ayude a morir, creando en 
el personal sanitario la obligación de matarle42. 

42 “No hay otro legislador que él mismo, y que es en el desamparo 
donde decidirá sobre sí mismo; y porque mostramos que no 
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La solución siempre es radical: bien sea que se 
decida que una persona no debe prolongar su 
vida o que exija que otros lo eliminen. Aunque 
tendrá más consecuencias cuando se decida 
su permanencia o desaparición. Sería el caso 
del médico, con una moral formada en la ley, 
una vez está legitimado por la propia norma 
jurídica y la conciencia colectiva, podrá tomar 
la decisión sobre las personas que considere 
que no deberán seguir viviendo43. La ley de 
la eutanasia o del punto final, habilita a un 
médico –salvo a los objetores de conciencia- 
a desproveer a cualquier persona del derecho 
a continuar existiendo y, por tanto, a acabar 
con el derecho a proyectarse al futuro, es decir, 
eliminándole “de todo horizonte ulterior”, 
explicita Julián Marías (1993, pág. 207). 
Motivo por el cual en el proyecto eutanásico 
se elimina el derecho a la continuidad en 
tanto producto del pasado. Por tanto, el único 
derecho que en verdad existe para la ley de la 
eutanasia es el derecho a no existir, poniendo 
fin a todos los derechos existentes.

La puesta en práctica de la eutanasia requiere 
no solo una persona que quiera poner fin a su 
vida, sino la voluntad del médico o sacerdote 
laicista44, aplicando una ética biológica, que 
decide hacer desaparecer a las personas. En 
principio, únicamente en casos extremos 
justificados. El derecho la habilitará legalmente 
para decidir lo que estime oportuno, estando 
respaldado por los demás intervinientes en el 
área de la “salud”. La ley española admite la 
objeción de conciencia del médico (art. 3. f). 

La ley de la eutanasia es posible que cree un 
sistema dispensador de eutanasia sin límites 
reales. Quien tenga el poder político sanitario 
será el que imponga su derecho sobre el otro, y 
sea cual sea el lugar de donde proceda, decidirá 
sobre el que esté indefenso por el dolor. 
Siempre el instinto selectivo del médico podrá 

es volviendo hacia sí mismo, sino siempre buscando fuera 
de sí un fin que es tal o cual liberación, tal o cual realización 
particular, como el hombre se realizará precisamente en 
cuanto humano”, dice Jean-Paul Sartre (2005, págs. 85 y 
86). La eutanasia sería la liberación absoluta por la muerte. 

43 “El moribundo que no es reconocido como vivo, señala 
Fabrice Hadjadj (2005), que es excluido de la sociedad, 
no puede más que gritar que se acabe con él. Su grito no 
puede hacer otra cosa que estremecer al apenado médico 
que sólo puede transformarse entonces en asesino a sueldo 
contratado por su propio cliente…”. (pág. 184).

44 En la obra de Robert Hugh Benson (2019), El Señor del 
mundo, uno de los protagonistas, Oliver, dice en referencia 
al pasado histórico sobre los profesionales de la eutanasia: 
“Los únicos sacerdotes de la verdad eran aquellos hombres 
que practicaban la eutanasia” (pág. 45).

obligar al enfermo incapacitado a poner en 
marcha, aunque éste desee vivir. ¿Cómo probar 
lo contrario? Sucede lo mismo con el feto, 
ya que el progreso humanitario –en España, 
por ahora, se reduce a las primeras catorce 
semanas del embarazo- exige eliminarlo en 
cualquier momento de la gestación, por lo que 
cabe relacionarlo con la eutanasia, ya que, 
si en el nacido se aprecia una deformidad, 
socialmente sería perjudicial que siguiera 
existiendo. En cualquier caso, será el médico 
y los progenitores los que decidirán sobre su 
permanencia como existente45. Es decir, si 
están o no dispuestos a establecer una filiación.

LA EUTANASIA COMO PROYECTO 
DEMOGRÁFICO Y ECOLOGISTA

El sustrato de la ley es situacionista. Para gran 
parte de las personas, lo más sencillo sería 
dejarse llevar por el presente y aceptar sus 
vigencias. Cada edad tiene su peculiaridad, 
sus rasgos más o menos determinantes en 
su transcurrir de origen diferente. Según el 
contexto histórico, la gente vivirá más o menos 
a tenor de las circunstancias y los medios 
para prolongar la vida. A causa del aumento 
extraordinario de la población mundial, en los 
países desarrollados unas elites aparentemente 
sensibles y concienzudas con los demás, 
respaldados por mucha gente servilmente 
interesada, parece desear que se reduzca el 
número de seres humanos debido a que ejercen 
una presión perjudicial para el planeta. Una 
creencia, que no llega ser una cosmovisión, 
pero que exige sacrificios humanos46. Motivo 
por el que el globalismo exigirá poner fin a la 
vida de muchos seres humanos, aunque con 
sensibilidad humanitaria bien pertrechada 
de legalidad, a fin de descargar al personal 
sanitario de cualquier posible responsabilidad 
civil y penal. 

Creemos que la eutanasia forma parte de los 
proyectos demográficos y ecologistas de un 
tipo del ecologista, alentado por la cosmovisión 
atea, que ha admitido la necesidad de respetar 
a la madre naturaleza, pretendiendo liberar al 
hombre de las ataduras dolorosas de la vida, 

45 Hace años, el físico inglés, Premio Nobel de Medicina de 
1962, Francis Henry Compton Crick (1994), sostenía que 
hasta pasado el tercer día del bebé no debería ser declarado 
humano si sus padres no lo admitieran.

46 “Todos los ídolos, escribe Rémi Brague (2001), requieren 
sacrificios humanos. La humanidad, la gran instigadora, 
debería ser sacrificada para satisfacer a Gaia”, (pág. 69).
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señalando las causas que lo justifiquen. Es 
otra de las consecuencias de la extensión del 
materialismo, para el que no existe ninguna 
explicación sobre los motivos últimos, así como 
para abrir un punto de unión entre la apariencia 
de la vida y el “regreso” a la inexistencia desde 
la real inexistencia –la realidad de la nada-. En 
todos los casos, el hombre, compasivo consigo 
mismo, podrá tomar las riendas de su vida. 
De manera que se combina el sometimiento 
a las circunstancias y la decisión personal 
acerca de querer o no querer seguir viviendo. 
Añádase también la responsabilidad que se da 
a las instituciones de impedir que nazcan más 
creaturas en la súper poblada tierra. 

Sin embargo, todo ser humano está situado en 
una parte de una constelación integrante de una 
cosmovisión. Desde hace años, por motivos de 
autocomplacencia y autoevolución provocados 
por el odio a su civilización, el progresismo 
recomienda a los individuos no tener hijos, 
extender la infertilidad –el ideal de la masa 
infértil: ¿para qué vivir?- eliminar el feto 
cuando no se ha utilizado la contraconcepción y 
acabar con la vida una vez se traspasa el umbral 
de la desesperanza, ya sin proyecto personal47, 
pasando de la ley de la naturaleza a la voluntad 
del hombre. Ambas, la ley y la voluntad, 
sin sustancialidad. El hombre ha de tomar 
conciencia de algunas de las causas por las 
cuales las leyes naturales impedirán proseguir 
la vida humana, y también entender lo que 
afecta a ciertas condiciones de su expresión, 
porque voluntariamente decidirá prescindir de 
su existencia. El creyente religioso no podría 
aceptarlo, ya que se entremetería en la tarea 
de Dios, “obligándole” a asumir la voluntad 
humana y a cambiar sus planes. 

Prescindiendo de la Divinidad y del carácter 
sagrado de la vida humana, la eutanasia 
implica la relación del hombre consigo 
mismo y con la naturaleza, pudiendo liberarse 
de ella sin someterse a sus leyes. Lo que 
posibilitará desprenderse de su condición 
natural superándola definitivamente por propia 
decisión, dejando atrás “la ley severa”. Es 
decir, que la fuerza de la voluntad humana 
dispondrá, en última instancia, de sí misma. 
Motivo por el que hay que pasar del respeto a 
la vida humana, al de “calidad de vida”.

47 Produciéndose “la desaparición programada de los pueblos 
enteros”, según Eric Zemmour (2019, pág. 139).

Aunque el hombre domine la naturaleza, hay 
diferencia entre nacer y morir. Habrá que elegir 
si se deja que la voluntad humana, junto a la 
ley de la naturaleza inconsciente, dispongan 
sobre la vida de cada individuo, o se acepta 
que el nacimiento sea una iniciativa de otra 
persona y la muerte decisión propia. De igual 
modo, el individuo puede nacer por elección 
humana de forma natural y morir también por 
iniciativa humana. En abstracto y en concreto, 
se pretende imponer el dominio del hombre 
sobre el hombre. 

Si en cada época histórica la condición 
humana ha dependido de las convenciones, 
leyes y formas de actuar de los pueblos, en la 
actualidad una vez afianzada la globalización 
es un problema universal, por lo que tendrá que 
surgir un proyecto de similares características 
que exigirá un cambio moral radical. Este 
cambio implica que el hombre no sólo se 
ha apartado de la naturaleza, superando su 
disposición para dominarla, pasándose a otra 
fase superior, ya que, sin someterse a sus leyes, 
la defenderá contra los depredadores. 

Ahora, el proyecto progresista y ecologista 
consiste en que unos hombres han de proteger 
el planeta de los demás hombres, una vez 
han sido juzgados y condenados como 
destructores del medio ambiente. Sin embargo, 
el ser humano erigiéndose como la inteligencia 
terráquea, aunque incapaz de frenar su 
voluntad destructiva, optará por defenderla 
con sus propias leyes –la ley positiva que 
vuelve la vista a la ley natural material para 
defenderla-, incluso adaptándose a las leyes 
constitutivas casuales –la materialidad carnal 
de los órdenes- para protegerlas. Este es el 
motivo principal de tener que prescindir de 
quienes alargan excesivamente su estancia en 
la tierra, haciéndola sufrir con su presencia, 
acrecentándose en proporciones desmesuradas 
cuanto mayor sea la población. Por tanto, lo 
imperativo es desprenderse de los que gastan 
energías inútiles en esta parte del sistema solar. 
Se abre la posibilidad de que unos cuantos 
de muchos quieran imponer un suicidio 
colectivo48.

48 “El suicidio del individuo es desagradable para el que 
decide cometerlo. En lo que toca a su valor moral, señala 
Rèmi Brague (2016), puede ser censurable sin dejar de ser 
respetable. En cambio, el suicidio demográfico, al deslazar 
el problema del individuo a la especie, no presenta este 
inconveniente, aunque se convierta en un fenómeno de 
masas”, (pág. 279).
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Al aparecer esta nueva sensibilidad, el cambio 
que se produce es paradigmático, al ser su 
máxima preocupación proteger el entorno 
natural desde las urbes –el ecologismo del 
cemento, el acero, el vidrio y el asfalto-. Sus 
sentimientos son ahora plenamente terráqueos 
–convertido motu proprio en la inteligencia y la 
razón del planeta-, abundando en todo aquello 
que debido al egoísmo humano hace sufrir al 
globo –un insensible inconsciente desprovisto 
de inteligencia sentiente y creativa- y a todos 
los seres animados e inanimados que forman 
parte de él. El defensor ecologista va más 
allá de lo que El Creador optó para darle la 
capacidad de dominar a los demás animales. 
Es como si Dios no hubiera pensado que el 
problema era el propio hombre, ni tampoco 
hubiera sido capaz de prever adonde le iba a 
conducir su sed inagotable de hacer daño por 
satisfacer su turbio y ciego egoísmo, o su nula 
preocupación por respetar las leyes naturales y 
dejar su entorno tal como fue compuesto por 
el Big Bang, la presumible inteligencia sin 
consciencia, lo contrario a Dios. Por fin, los 
átomos humanos, ahora ya con la suficiente 
consciencia para percibir el problema, son 
los que se preocuparán de lo que fue incapaz 
de entender la mente explosiva sin razón, sin 
capacidad de comprensión y sin saber que 
formaba y creaba todos los componentes del 
universo. De modo que se ha de reducir el 
impacto negativo de no haber hecho unas 
buenas leyes desde la aparente inteligencia. 

Quiere decirse que ya no servirán los contenidos 
del bien de las morales anteriores, sino que 
otro bien voluntarista se habrá de asentar sobre 
la justificada muerte de millones de personas. 
Aunque generosamente quienes tienen el 
poder de decisión y utilizan las instituciones 
para ese fin, encontrarán el modo ideológico 
y jurídico para que el individuo tome la 
iniciativa de desaparecer por sí mismo. Por 
tanto, la voluntad humana será la que decidirá 
sobre su vida. Su libre voluntad le habrá de 
llevar a no tener nunca más libertad. En caso 
contrario, el médico, dispensador de eutanasia, 
ahora transformado en un sujeto aniquilador 
de la vida humana, lo hará con la legitimidad49 
que le da su moral que se expresa en defensa 
del débil planeta.

Más allá del dolor y la necesidad de no arrastrarse 
por la vida, hay otro aspecto crucial que hay 

49 Que tiene una procedencia en la sacralidad artificiosa de la 
falsa democracia.

que entender: el rechazo del hombre sobre 
el otro hombre. No se sabe si por vergüenza 
hacia sí mismo (Fiódor Dostoyevski), o por un 
odio hacia el ser genérico que se ha acumulado 
en excesivos actos negativos a lo largo de 
la historia. De ahí que se aspire a formar el 
hombre nuevo –“el hombre del estado nihilista 
de la humanidad, sin ninguna atadura pero 
perfectamente encajado en su medio” (Negro, 
2009, pág. 412) y comience la posthistoria, 
con su correspondiente dignidad posthumana 
(Bostrom, 2003), lo que significa que el objetivo 
biologista y ecologista será limitar el futuro 
para buena parte de la humanidad, al objeto de 
detener las consecuencias más negativas que 
podría sufrir el planeta –dolor que el ecologista 
defensor del suicidio asistido no admitirá que 
se aplique al globo terráqueo, en tanto materia 
activa sin voluntad-. No se espera que haya 
aportaciones positivas cuando los continentes 
están llenos de gente en demasía. 

La extensión de la mentalidad progresista 
consistirá en que toda persona tome conciencia 
de su innecesario existir, participando de la 
“conciencia global” (Teilhard de Chardin, 
1964). Las guerras serán sustituidas por la 
lucha que mantendrá el hombre particular 
contra sí mismo. El médico que pasa a ser un 
combatiente en bata con galones, acoplado 
a la evolución, decidirá quién entrará en el 
sistema sanitario, transformándose, en parte, 
en un campo de guerra o de exterminio. 
Cabe la posibilidad de que no sólo se luchará 
contra las causas por las cuales se produce una 
enfermedad que pueda ser incurable, sino que 
se tratará de eliminar la mayor parte de los 
hombres y así sanar a la tierra de su principal 
dolencia. La conciencia humana deberá ser 
conformada como inteligencia planetaria, 
a la que el propio hombre terráqueo, con 
talento y capacidad, activamente inteligente, 
se arroga dirigirla, haciéndose un instrumento 
exterminador de sí mismo, cuando muchos de 
ellos muestren que pueden prescindir de vivir. 
También, en cuanto descubridor de las leyes 
de la evolución, se encargará de defender a 
quienes estén en condiciones para sobrevivir. 

EL CONTROL SOBRE LA APLICACIÓN 
DE LA LEY

Hay determinados tipos de control que carecen 
del mínimo interés por las instituciones. En otras 
palabras, que existen leyes que el Estado crea, 
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pero que no podrá o querrá controlar50. Motivo 
por el que presumiblemente los controles sobre 
la práctica eutanásica serán inexistentes. A 
medida que pase el tiempo, inevitablemente 
aparecerá el relajamiento cuando se acepte 
que es un servicio positivo para la sociedad, 
adquiriendo el médico el arbitrio de eliminar 
a cualquier persona si lo cree oportuno. ¿Qué 
garantías tiene una persona, a pesar de su edad 
y sus dolencias, para defenderse de la voluntad 
del médico si tomase la decisión de eliminarle 
de la vida?

Innegablemente la persona dependerá de 
la discrecionalidad del profesional ejecutor 
que trabaja en una sección de punto final. 
El enfermo que rechace la eutanasia estará 
indefenso, al carecer, aparte del “procedimiento 
regulable” (art.8) o de la Comisión de Garantía 
y Evaluación (art. 10) de la Ley española, sin 
ninguna seguridad jurídica cuando la decisión 
es contraria a su voluntad. En realidad, en 
los lugares que se legalice la eutanasia, se 
consolidará en la sociedad la tendencia que 
sostenga que los débiles e indefensos podrán 
ser legalmente ajusticiados médicamente. 
Con ello se rompe toda garantía para que la 
persona pueda gozar de la libertad de elegir 
si decide vivir. Basta que el personal sanitario 
se empeñe en que una persona hospitalizada 
grave la rechace. 

La ley de la bioideológica eutanasia, verde y 
sostenible, pretende imponer una conducta 
progresista, abriendo la posibilidad de una 
mala praxis del personal sanitario. Existirá 
siempre una decisión potencial en cuanto se 
atisbe su necesidad, por lo que apenas ofrecerá 
seguridad a aquellas personas que no acepten 
que se dependa de la voluntad de quien esté 
dispuesto a llevarla a cabo. De ello se deduce 
que la ley deja a la persona indefensa ante quien 
quiera aplicar la eutanasia, al formar parte de 
un sistema que incita al exterminio voluntario 
de una parte de la población. 

Lo difícil será que una vez aprobada la ley no 
haya individuos que quieran que se les aplique 
el suicidio asistido, y que no haya profesionales 
que estén dispuestos a satisfacérselo. Incluso 
que no aparezcan centros de negocios creados 

50 Desde otra perspectiva, para Janice Raymond, una de las 
funciones principales de la “profesión médica… es la de ser 
un instrumento de control social”. Citado en Jean-François 
Branstein (2019) pág. 35). El libro de J. Raymond (1981) 
está inspirado en Michel Foucault.

para tal propósito. Por ello, ante la imposición 
de la cultura de la muerte, el individuo 
deberá contar con las armas suficientes para 
defenderse. Nunca el Estado, aunque fuera 
la gran mayoría de la sociedad, debería 
imponer la pena de muerte a voluntad de un 
profesional que deja de ser sanitario. Con la 
ley de la eutanasia se obliga a que la medicina 
pública adopte las medidas que siembran las 
instituciones sanitarias de sentencias de muerte 
incontrolables. 

La eficacia será completa si la persona 
voluntariamente desea morir. Toda persona 
que pase por una situación de dolor extremo 
y persistente se encontrará moralmente tan 
debilitada que no tendrá la capacidad de 
pensar razonablemente. Cabe la posibilidad 
que en esta circunstancia sea aprovechada 
por cualquier profesional sanitario con pocos 
escrúpulos morales. En un hospital de la 
seguridad social la legalización de la eutanasia 
significará tener la posibilidad de eliminar un 
problema de recursos y de gasto con algunos 
enfermos. Cuando el coste sea elevado al 
suponer un perjuicio económico, la solución 
más fácil será desprenderse definitivamente 
de él. En este evolucionismo bioideológico se 
mezcla el espíritu capitalista –el negocio es el 
negocio- y colectivista –para quien el conjunto 
colectivo humano nunca dejará de ser un 
rebaño-.

Habrá situaciones personales que deberán ser 
entendidas desde una perspectiva moral para ser 
protegidas, como serían los casos de depresión, 
por adiciones, desengaños amorosos51, etc. 
Sería un éxito para la sociedad integrarlos en 
la vida ordinaria. Desgraciadamente, la ley de 
la eutanasia es letal por ser insensible ante las 
personas que no podrán ser responsables de su 
propia vida, especialmente cuando pasan por 
una situación muy dolorosa.

En muchos casos puede existir una diferencia 
entre la realidad pública y la privada. En ésta 
última, posiblemente si se respeta la vida 
humana, la seguridad para las personas esté 
mucho más garantizada en el ámbito privado. 
Se infiere que el enfermo tendrá que huir de la 
sanidad pública si quiere conservar la vida. El 
motivo se debe a que es difícil que lo público 
pueda proteger a cualquier persona que tenga 

51 “Las personas no son buenos jueces de sus estados de 
ánimo y emociones”, deduce Stuart Sutherland (2015, pág. 
261).
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necesidad de ser tratado médicamente y no hay 
seguridad de que se le aplicará la eutanasia si no 
la acepta, una vez el médico, o de un comité de 
expertos de bioética ha dado su consentimiento. 
Con el estatismo bioideológico, cada vez más 
totalitario, posiblemente lo público forma 
parte de un sistema que procura hacerse dueño 
de las personas, incluido el inmenso poder de 
decidir si conviene o no que viva. Cuestión que 
es ya clásica en un estudio de ciencia política y 
jurídica en relación con el poder

Puesto que la Ley ya existe, se trata de que las 
personas tengan la posibilidad real de optar 
por elegir una vía u otra. Posibilidad de la 
que carece un enfermo que no quiera dejar su 
vida en manos de un mortitutivo52 dispuesto 
a aplicar la eutanasia. Lo difícil es impedir 
que una persona pide la eutanasia no se vea 
satisfecha su petición. La seguridad es total 
en las clínicas eutanásicas para el que decide 
hacer uso de ellas.

Cualquier persona en los diversos trances que 
pasa por la vida, podría quedar en una situación 
de debilidad extrema e indefensión, siendo 
imprescindible tomar medidas preventivas 
al objeto de que la persona esté protegida 
ante la eventualidad de que el decisionismo 
bioideológico puede hacerle desaparecer de  
la tierra.

Esto es un motivo suficiente para justificar que 
la sociedad tenga que adoptar dos medidas 
preventivas: 

A. La primera, basada en el derecho a la 
seguridad, requerirá que haya hospitales y 
centros médicos donde nunca se aplicará la 
eutanasia. Ninguna persona estará obligada 
a formar parte de un campo de exterminio 
para las personas que hayan cumplido 
muchos años, tampoco a los deficientes 
físicos y mentales, ni a las enfermedades 
muy costosas. La razón es que, con el 
tiempo, probablemente, después de las 
leyes eutanásicas, aparecerán leyes sobre la 
eugenesia, que se aplicarán a cualquiera que 
tenga una malformación, o que no cumplan 
“con los estándares genéticos y biológicos 
fijados”. 

52 Reiteramos que la eutanasia no puede ser un acto médico. 
La palabra médico procede el latín medicus, que a su vez 
procede del verbo medeor (cuidador). Se formó a partir de 
medeci. Cicerón decía Medeci hominis (curar o mediar a una 
persona).

Será imprescindible que existan hospitales 
donde no se aplique la eutanasia y que figure 
claramente que el hospital garantiza que el 
centro está LIBRE DE APLICACIONES 
EUTANÁSICAS. Por lo cual, todo individuo 
contrario a la cultura de la muerte tendrá 
el derecho de ser llevado a este tipo de 
hospitales. Sería lo contrario de lo que 
defienden los eutanásicos colectivistas, que 
no sólo sostienen que toda la medicina sea 
pública, sino que quieren prohibir la objeción 
de conciencia. Para evitar que esta ley sea 
una amenaza real para todos, será necesario 
dejar espacios de libertad para que la persona 
pueda ser atendida con las mayores garantías 
de protección y que se le intentará curar, 
mitigar o eliminar su dolor. 

B. La segunda, muy inadecuada, porque 
puede tomarse como una venganza, siendo 
inaceptable en un Estado de derecho. Estaría 
basada en el derecho a la defensa propia que 
todo individuo podría ejercer transmitiéndola 
a un tercero, por ejemplo, a una persona 
relacionada familiarmente se la habilitaría a 
que tomase represalias contra el profesional 
que habría decidido acabar con la vida del 
pariente o amigo. El problema es que cuando 
se introduce la guerra en el campo médico, 
aparecerá el derecho inevitable a la defensa 
del paciente (inimicus) representado por 
terceros. 

CONCLUSIÓN

Que el hombre pueda llegar a ser 
desmedicalizado, como quería Ivan Íllich 
(1981), o que el enfermo quiera seguir o no 
tratado médicamente, no significa que la 
muerte de cada uno deba estar en manos del 
moralismo humanitario, con sus intereses 
políticos o ideológicos. El mayor problema 
está en que la persona que quiera tener la 
voluntad de seguir viviendo, su existencia 
deberá estar suficientemente garantizada, 
médica y jurídicamente.

Lógicamente el derecho a la eutanasia efectiva 
inevitablemente conducirá a eliminar los 
demás derechos. El derecho a no prolongar 
la vida está por encima del derecho a vivir. El 
derecho a dejar de ser, al derecho a ser para sí 
y para los demás; el derecho a la eliminación 
del organismo humano débil, sobre el derecho 
a la salud y a la permanencia; el derecho a la 
solidaridad forzada, sobre el derecho a no ser 
aquello que voluntariamente se rechace; el 
derecho que se da al sistema a desprenderse 
de los individuos según el proyecto general 
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reductor, al derecho a seguir formando parte 
de la vida social.
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